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FUNDAMENTOS 
 

Los reclamos relacionados con su estabilidad laboral que numerosos agentes contra-

tados, algunos de ellos con más de 14 años de antigüedad, a los que se suman los efectuados por el 

gremio de empleados que los nuclea, la imposibilidad del municipio de funcionar adecuadamente sin 

ellos, son razones suficientes para determinar la necesidad y conveniencia de normalizar esta situación, 

celebrando un Convenio Colectivo de Efectivización y Normalización de Agentes Municipales Contra-

tados, incorporándolos a Planta Permanente, a la luz de las actuales necesidades del servicio y el proce-

so de modernización municipal encarado por esta gestión.- 

 

Que para este DEM resulta necesario efectuar un sinceramiento respecto de la si-

tuación laboral del personal contratado que a la fecha presta servicios en cargos y funciones que co-

rresponden al personal de Planta Permanente, sin contar para ello con la estabilidad que dignifique su 

tarea.- 

  

Que existen justificados fundamentos en las necesidades del servicio y cumplimien-

to de funciones esenciales que presta este municipio, para poder concurrir a la normalización laboral 

del personal contratado, incorporándolo en Planta Permanente, pues durante este prolongado tiempo se 

ha podido verificar la idoneidad de los mismos para los servicios y funciones en que les corresponde 

intervenir en la actualidad.- 

 

Que en esa línea de acción, la designación del referido personal a Planta Permanen-

te encuentra varios obstáculos en las Ordenanzas vigentes, Estatuto del Empleado Municipal de la ciu-

dad de Río Ceballos y la Carta Orgánica Municipal, la que prevé Concurso Público para el ingreso a la 

administración Municipal.- 

 

Que este DEM entiende que la normalización histórica del personal contratado ne-

cesario en la Planta Permanente, se constituye en un hecho excepcional y de urgente realización, por lo 

que se propicia este régimen de excepción a las Ordenanzas Nº 785/94, Nº 1.454/04, Nº 110/85, Estatu-

to del Empleado Municipal, Nº 1.524 de Emergencia Económica y Carta Orgánica Municipal, con la 

única finalidad antes mencionada.- 

 

Que este DEM ha manifestado que a los fines de no causar impacto económico en 

el erario municipal, se propicia la modificación del régimen de antigüedad y adicional remunerativo 

aplicable al personal que, bajo el régimen excepcional de la norma propuesta, se incorporaría a la Plan-

ta Permanente de esta Municipalidad.- 

 

Que este DEM solicita al Concejo Deliberante se suspenda con carácter excepcional 

y por única vez, los efectos de las Ordenanzas referidas anteriormente, a fin de celebrar un convenio 

colectivo con los contratados, el que será refrendado por el Sindicato de Empleados Municipales y 

homologado en la Secretaria de Trabajo de la Provincia de Córdoba, el que se adjunta al presente pro-

yecto para su aprobación. 

 

Por todo ello; 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO CEBALLOS 

SANCIONA CON FUERZA DE  

ORDENANZA 

 

 

Art. 1º) ESTABLECESE un régimen de excepción para la normalización de los cargos vacantes 

en la Planta Permanente para el personal que actualmente reviste el carácter de contratado, 

para eficientizar la prestación de los servicios públicos y el cumplimiento de las funciones 

esenciales de la Municipalidad de Río Ceballos, con los alcances previstos en el Artículo 

174, segundo párrafo, última parte de la Constitución de la Provincia de Córdoba, y bajo 

el cumplimiento previo de lo establecido en el articulo 63º, inciso 14º, segundo párrafo de 

la Carta Orgánica Municipal.-  
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Art. 2º) EXCEPTÚASE con carácter de excepción y por única vez, atento el objetivo previsto en 

el Art. 1º de la presente Ordenanza, aplicar lo estatuido en las Ordenanzas de Emergencia 

Económica Nº 1.524/06, de Adicional Remunerativo Nº 785/94, de Estatuto del Empleado 

Municipal de la ciudad de Río Ceballos, Nº 110/85 y Régimen de Antigüedad previsto en 

la Ordenanza de Escalafonamiernto Nº 1.454/04.- 

 

Art. 3º) INCORPORASE a la planta permanente, a partir de la fecha del dictado de los Decretos 

respectivos por parte del Departamento Ejecutivo Municipal, el personal contratado que 

adhiera voluntariamente al régimen determinado en la presente Ordenanza, a las categor-

ías 1, 2 ó 3, según corresponda, conforme lo previsto en la Ordenanza nº 1.454/04.- 

 

Art. 4º) ESTABLECESE que el adicional particular denominado Antigüedad, que establece la 

Ordenanza Nº 1.454/04 en su artículo 16º) será aplicado al personal que pudiera ser incor-

porado a la planta permanente municipal, en base al régimen de excepción de la presente 

Ordenanza, por lo que les será reconocida a los fines de su computo total y pago, contando 

desde el primer día en que se efectúe su incorporación a la Planta Permanente, no recono-

ciéndosele antigüedad por periodos anteriores a su incorporación a la planta permanente 

de empleados públicos de la Municipalidad de Río Ceballos, trabajados en esferas del es-

tado Nacional, Provincial o Municipal.- 

 

Art. 5º) DETERMINASE que al personal contratado que se incorpore a la planta permanente, ba-

jo el régimen de excepción de la presente Ordenanza, no le será reconocido el adicional 

remuneratorio previsto en la Ordenanza Nº 785/94, por el término de dos años calendarios 

contados desde la fecha de su incorporación a la planta permanente de empleados munici-

pales.- 

 

Art. 6º) ESTABLECESE que ninguna persona que se incorpore a la Planta Permanente de la Mu-

nicipalidad a través de esta Ordenanza, y se encuentre percibiendo adicionales particulares 

denominados “Otros Suplementos”, tal lo que estipula el artículo 14º) inciso 6) de la Or-

denanza Nº 1.454/04, en especial, lo establecido en el último párrafo de cómo se describe 

el tema en el artículo 17º, podrá ser privado de los mismos, salvo que estos suplementos 

sean absorbidos por aumentos de categoría o por la incorporación a sus haberes, del adi-

cional establecido por Ordenanza Nº 785/94. El Departamento Ejecutivo reglamentará 

adecuadamente el presente artículo a fin de preservar el ingreso.- 

 

Art. 7º) FACULTASE al Departamento Ejecutivo Municipal, a efectuar mediante decreto funda-

do, los nombramientos necesarios para cubrir las vacantes surgidas en los distintos agru-

pamientos del escalafón para el personal municipal, bajo el régimen y condiciones previs-

tos en la presente Ordenanza, y siempre y cuando el personal a designar manifieste libre y 

voluntariamente la expresa aceptación del régimen estatuido en esta Ordenanza, y la ex-

presa renuncia a todo derecho y acción para reclamar, vía administrativa y/o judicial, de la 

Municipalidad de Río Ceballos, diferencia remunerativa alguna.- 

 

Art. 8º) AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a celebrar convenio colectivo con 

los agentes contratados que acepten su incorporación a la planta permanente bajo el pre-

sente régimen, y con el Sindicato de Empleados Municipales de Río Ceballos, para la ex-

presa aceptación y aplicación del régimen estatuido en la presente Ordenanza, el que de-

berá ser homologado por la Secretaría de Trabajo del Gobierno de la Provincia de Córdo-

ba, de conformidad a lo establecido en el artículo 63º) inciso 14º) segundo párrafo de la 

Carta Orgánica Municipal.- 

 

Art. 9º) COMUNIQUESE, publíquese, dese al R. M. y archívese.- 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

RÍO CEBALLOS, EN SESION  ESPECIAL 3ra.,  DE FECHA 8 DE JUNIO DEL 2007, CONS-

TANDO EN ACTA Nº 1188.- 
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ANEXO I 

 
ACUERDO COLECTIVO DE TRABAJO DE EFECTIVIZACION Y NORMALIZACION DE AGEN-

TES MUNICIPALES CONTRATADOS DE LA MUNICIPALIDAD DE RIO CEBALLOS 

 

Entre la Municipalidad de Río Ceballos, representada por su Intendente Municipal el Sr. SERGIO SPICOGNA 

D.N.I. nº 13.722.010 y la Secretaria de Gobierno Dra. ADRIANA GHITTI D.N.I. nº 13.031.984, con domici-

lio en Av. San Martín nº 4413 de la Ciudad de Río Ceballos, Departamento Colon, Provincia de Córdoba, deno-

minada en adelante “LA MUNICIPALIDAD”, por una parte; y los señores Oscar René Ibarlucea, D.N.I. nº 

20.786.996 en su carácter de Secretario General y Luis Oscar Schrantz, D.N.I. 11.343.965, en su carácter de Se-

cretario Adjunto, ambos del Sindicato de Empleados Municipales de la Ciudad de Río Ceballos, con domicilio en 

calle Av. San Martín Nº 4.440, de la Ciudad de Río Ceballos, Departamento Colón, Provincia de Córdoba, deno-

minado en adelante “EL SINDICATO”, por otra parte, y los agentes Municipales contratados cuyos nombres, do-

cumentos y domicilios se detallan en el Anexo I del presente acuerdo colectivo, denominados en adelante “LOS 

CONTRATADOS”, resuelven todos en forma libre y voluntaria celebrar el presente acuerdo colectivo, en los 

términos de lo previsto en el segundo párrafo del artículo 63º) inciso 14º) párrafo segundo de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de Río Ceballos, y Ordenanza nº (a sancionar) De la misma Municipalidad, el que se rige 

exclusivamente por las siguientes cláusulas: 

 

PRIMERA: En forma excepcional y a los fines de lograr la normalización de la planta permanente de la Munici-

palidad de Río Ceballos, y cubrir los cargos vacantes, con motivo de la existencia histórica de agentes contrata-

dos que han demostrado contar con la idoneidad suficiente para desempeñarse en las funciones municipales asig-

nadas, y por ende estar en condiciones de ingresar a la Planta Permanente municipal, situación que conlleva una 

estricta justicia social, y de conformidad a lo prescripto en el ultimo párrafo del artículo 174º) de la Constitución 

de la Provincia de Córdoba, LA MUNICIPALIDAD le ofrece a LOS CONTRATADOS que se detallan en el 

Anexo I del presente integrando su texto, y al SINDICATO, su incorporación en la Planta Permanente de Em-

pleados de la Municipalidad de Río Ceballos, a partir del día diez de junio de 2.007 y bajo las siguientes condi-

ciones laborales: 

a) El adicional particular denominado Antigüedad les será reconocido, a los fines de su computo total y pago, 

contando desde el primer día en que se efectúe su incorporación a la Planta Permanente, no reconociéndosele 

derecho a exigir bonificación por antigüedad por periodos anteriores a su incorporación a la planta perma-

nente de empleados públicos de la Municipalidad de Río Ceballos, aunque acredite haber realizado tareas en 

dependencias del estado con anterioridad a esta fecha de ingreso.- 

b) La incorporación de los contratados a la planta permanente lo será en las categorías 1, 2 ó 3, según corres-

ponda, conforme lo dispuesto por la Ordenanza  de Escalafón Municipal Nº 1.454/04. 

c) Al personal contratado que se incorpore a la planta permanente no le será reconocido el adicional remunera-

torio previsto en la Ordenanza Nº 785/94, por el término de dos años calendarios contados desde la fecha de 

su incorporación a la planta permanente de empleados municipales. 

d) Al personal contratado que se incorpore a la planta permanente y se encuentre percibiendo adicionales parti-

culares denominados “Otros Suplementos”, tal lo que estipula el artículo 14º) inciso 6) de la Ordenanza Nº 

1.454/04, en especial, lo establecido en el último párrafo de cómo se describe el tema en el artículo 17º, no 

podrá ver disminuidos sus ingresos, salvo que estos suplementos sean absorbidos por aumentos de categorías 

o por la incorporación a sus haberes, del adicional establecido por Ordenanza Nº 785/94. El Departamento 

Ejecutivo reglamentará adecuadamente el presente inciso.- 

e) Los contratados que acepten su incorporación a la planta permanente en las condiciones establecidas en el 

presente acuerdo colectivo, libre y voluntariamente efectúan expreso renunciamiento a todo derecho y/o ac-

ción para reclamar a la Municipalidad de Río Ceballos, cualquier diferencia que les pudiere corresponder 

como resultado de su incorporación a la planta permanente de la Municipalidad, y relacionados a los aspec-

tos mencionados en la presente cláusula.- 

 

SEGUNDA: LOS CONTRATADOS y EL SINDICATO, aceptan las condiciones determinadas en la cláusula an-

terior para la incorporación a la Planta Permanente de la Municipalidad de Río Ceballos, de los agentes contrata-

dos cuyos datos identifica torios constan en el Anexo I. del presente acuerdo colectivo, y expresamente renuncian 

a todo derecho o acción para reclamar de la Municipalidad de Río Ceballos cualquier diferencia que les pudiera 

corresponder a los contratados con motivo y en ocasión de su incorporación a la Planta Permanente de la Munici-

palidad.- 

 

TERCERA: EL SINDICATO, además, presta expresa y voluntaria conformidad a la decisión política de la Mu-

nicipalidad de la incorporación a su planta permanente de los agentes contratados, por considerarlo un acto de es-

tricta justicia, y acepta libre y voluntariamente las condiciones expresadas en la cláusula primera del presente 

acuerdo colectivo, y renuncian a efectuar reclamo alguno ante sede Administrativa o Judicial alguna, por las con-

diciones acordadas en el presente acta acuerdo, manifestando que por tratarse una relación de empleo público no 

es de aplicación la Ley Nacional de Contrato de Trabajo.- 
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CUARTA: LA MUNICIPALIDAD, EL SINDICATO y LOS CONTRATADOS, manifiestan libre y voluntaria-

mente, que la relación de empleo público municipal que se genera con la incorporación de los agentes contratados 

a la planta permanente, se rige exclusivamente por el Derecho Público Municipal y Derecho Administrativo, ex-

cluyéndose expresamente la aplicación de la Ley de Contrato de Trabajo de la Nación.- 

 

QUINTA: LA MUNICIPALIDAD, EL SINDICATO y LOS CONTRATADOS, solicitarán la Homologación de 

presente acuerdo colectivo ante la autoridad competente de la Secretaría de Trabajo del Gobierno de  la Provincia 

de Córdoba, sin cuyo requisito carecerá de validez legal alguna.- 

 

SEXTA: El presente acuerdo colectivo lo firman, además de la representación sindical, los siguientes agentes 

contratados de la Municipalidad de Río Ceballos, quienes prestan libre y voluntaria conformidad a todo lo acor-

dado en el presente, manifestando estar plena y jurídicamente representados los comparecientes por el Sindicato 

de Empleados Municipales de la Ciudad de Río Ceballos, ratificando todo lo actuado por los mismos, y manifes-

tando que con las condiciones establecidas en la cláusula primera del presente acuerdo, no se le afecta derecho ni 

garantía constitucional alguna, ni tienen agravio o daño material o moral que reclamar por tal circunstancia.- 

 

SEPTIMA: Las partes fijan domicilio en los antes indicados, en donde serán validas todas las comunicaciones y 

notificaciones relacionadas al presente acuerdo, sometiéndose a los Tribunales en lo Contencioso Administrativo 

de la Ciudad de Córdoba, por cualquier divergencia que puedan surgir del presente acuerdo colectivo, renuncian-

do expresamente a todo fuero o jurisdicción que le pudiera corresponder.- 

 

En la Ciudad de Río Ceballos, Departamento Colón, Provincia de Córdoba a los cuatro días del mes de junio del 

año dos mil siete.- 
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ANEXO I. 

ACUERDO COLECTIVO DE TRABAJO DE EFECTIVIZACION Y NORMALIZA-

CION DE AGENTES MUNICIPALES CONTRATADOS DE LA MUNICIPALIDAD 

DE RIO CEBALLOS 

 

NOMINA DE AGENTES CONTRATADOS: 

 

NOMBRE CALLE NUMERO BARRIO NRODOCU 

AGUERO DE FACHINETTI MIRTA ESTHER C.MARIO PLANTE 67 LOZA 12.874.418 

AGUILERA ANA ROSA JUAN XXIII 292 RAMENVIL 92.642.709 

AGUIRRE LILIANA VICTORIA LOS PEREGRINOS 100 SAN JORGE 13.536.141 

ALTAMIRANO HECTOR HUGO GREGORIA PEREZ 318 EL CEDRO 11.972.046 

ALVAREZ EDGARDO JAVIER GREGORIA PEREZ S/N VILLA EL CEDRO 22.949.609 

ANTONINO JUAN CARLOS SANTIAGO DERQUI S/N SAN CAYETANO 17.925.467 

ARGUELLO PABLO MARIANO ALTE.BROWN 83 CENTRO 24.703.938 

BRANDAN MANUEL HECTOR LOS TALAS 354 PARQUE LA AMISTAD 7.985.483 

BUCHIERI JOSE EDUARDO CARLOS PELLEGRINI 91 SANTA FE 13.031.918 

BUORA TERENZANI GUILLERMO RICARDO CHAQUIRA  7541 LOS QUIMICOS 17.159.271 

BUSTOS JOSE FRANCISCO ATAHUALPA YUPANQUI 288 AGUA DEL PEÑON 8.313.192 

CABRERA DE APPENDINO NILDA PUBLICA S/N LOZA 2.457.871 

CAMINOS JORGE AURELIO BREGANTE 336 SANTA FE 7.959.971 

CANO ALEJANDRO DANIEL AV. DEL PARQUE S/Nº Bº Pque. RIO CEBALLOS 17.925.438 

CASTAÑO JORGE ALBERTO SIVIARDO LOZA 148 LOZA 14.599.823 

CASTILLO FRANCISCO GERMAN AV.SAN MARTÍN 4413 CENTRO 16.318.002 

DUBINI CLAUDIO ALEJANDRO ENTRE RIOS 99 CENTRO 16.274.527 

FARIAS ANGELICA LILIANA CARLOS PELLEGRINI 115 SANTA FE 13.722.218 

FARIAS DANIEL LEONARDO TEODORO S. DE BUSTAMENTE S/Nº EL CEDRO 21.399.968 

FLORES AZUCENA DEL VALLE ESTANISLAO CEVALLOS 176 MOREYRA 24.614.563 

GOMEZ VICTOR ALEJANDRO SAAVEDRA 223 SAN FRANCISCO 10.957.060 

GORLERO CESAR WALTER CHINGOLO S/N SAN JOSE 18.589.724 

GRANILLO GERMAN LEONARDO ALFONSINA STORNI Nº 95 PIETRI 28.117.292 

HEREDIA FABIAN ALBERTO RASTREADOR FOURNIER 575 PARQUE ATALAYA 18.573.004 

LAFUENTE JOSE CASIMIRO SAAVEDRA S/N SAN FRANCISCO 11.236.227 

LUDUEÑA JORGE ALONSO SAAVEDRA LAMAS S/N SANTA FE 7.952.515 

LUNA FERNANDO LUIS ALMIRANTE BROWN 235 CENTRO 16.633.006 

MALDONADO MARIA ALEJANDRA PUBLICA S/N AGUA DEL PEÑON 25.192.106 

MANSILLA RUBEN DARIO LAS ACEQUIAS S/Nº AGUA DEL PEÑON 24.867.993 

MOYANO LUIS ORLANDO PIEDRA BUENA 391 SAN MARTIN 18.495.799 

NIETO SERGIO RAFAEL RIO NEGRO 32 PARQUE GUERRERO 14.478.677 

NIEVA RAMON OSCAR LARREA 107 BELLA VISTA 8.411.158 

OLMAS NESTOR HORACIO 9 DE JULIO 112 ÑU PORA 12.209.946 

ONTIVERO JESUS ALBERTO CASTELLI 210 LOS NOGALES 14.513.756 

PAVIATTO VICTOR MAXIMILIANO JULIO LUQUE FERREYRA 37 ALBERDI 27.869.413 

PEDRAZA MIGUEL ISAAC AV.SAN MARTIN S/N LOZA 12.356.146 

PERALTA EDGAR OSCAR CHARCAS 15 BUENA VISTA 17.768.247 

PEREZ LUIS PASCUAL VIRGEN DE ITATI 92 PARQUE LUJAN 22.261.711 

PEREZ REBECA AV.SAN MARTIN 3661 ÑU PORA 4.136.575 
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PERRELLA DE VIRDIS MARIA LUISA BENITO MAULE 188 SARMIENTO 3.754.739 

PONCE MIGUEL ANGEL LUCIO V.MANSILLA 194 PARQUE ATALAYA 12.859.418 

QUEVEDO HUGO ALBERTO LAVALLEJA 1800 ÑU-PORA 7.976.892 

RIMONATTI DE CORTEZ SILVIA MABEL SANCHEZ DE BUSTAMANTE 56 CEDRO 16.274.551 

RISTOL DANIEL ALEJANDRO VALPARAISO S/N AMUCHASTEGUI 21.162.224 

RODRIGUEZ ADOLFO DANIEL PEDRO GIACHINO S/Nº LOZA 7.954.957 

ROMERO RAUL ALBERTO MARIANO MORENO 648 BUENA VISTA 22.602.607 

SCAGLIOTTI VIRGINIA MARIANA TUCUMAN 365 SAN FRANCISCO 16.633.012 

SORIA CARLOS DANIEL GRAL. LOPEZ 179 MOREYRA 17.657.363 

SOSA NICOMEDES VICENTE LOS DIEGUITAS 62 LOS VASCOS 10.877.832 

TORRES FREDI AMERICO PUBLICA S/Nº COLANCHANGA 12.866.148 

VARELA GERARDO ALBERTO DEL VALLE 49 SABATO 17.925.407 

VEGA JUAN HECTOR 9 DE JULIO S/N ÑU PORA 23.981.467 

VILLAFAÑE GERMAN ANDRES DARRAGUEIRA S/N SAN MARTIN 29.238.059 

VILLAREAL JOSE ENRIQUE QUERANDIES 77 LOS VASCOS 7.957.709 

 


